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RESUMEN DEL CAPÍTULO I 

 
En este capítulo se presenta a la violencia filio-parental (VFP) como un problema 

complejo y multicausal que debe ser analizado desde un enfoque teórico integral 

como el ecosistémico que permita su comprensión. La necesidad de una 

respuesta especializada desde el contexto jurídico en nuestro país es emergente 

como lo evidencian los casos que se analizarán a lo largo de este estudio. 

Se considera que este trabajo es una aproximación preliminar de la 

situación de la VFP en el Ecuador y que es uno de los primeros en analizar este 

fenómeno en población adulta mayor. 

 

1. CAPITULO I. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

1.1. ¿Qué es violencia filio-parental? 

La violencia filio-parental (VFP) ha sido definida por la Sociedad Española 

para el Estudio de la Violencia Filio-parental (SEVIFIP) como los comportamientos 

reiterados de violencia física, psicológica (verbal o no verbal) o económica que son 

dirigidos hacia las figuras parentales o aquellas que ocupen su lugar. Se ha 

excluido de esta concepción los actos puntuales de agresión, aquellos producidos 

en estado de disminución de conciencia o por alteraciones psicológicas y el 

parricidio sin historia de agresiones previas (Pereira et al., 2017, p. 6). 

Debido a las múltiples variables relacionadas con su inicio, desarrollo y 

prolongación en el tiempo ha sido declarado un fenómeno multicausal, complejo 

(Del Hoyo-Bilbao et al., 2020; Moulds et al., 2016) y que debe ser analizado desde 

teorías integradoras como la ecosistémica (Arias-Rivera e Hidalgo, 2020; Hong et 

al., 2012; Simmons et al., 2018). 

Es importante señalar que dentro del enfoque sistémico es esencial tener 

en cuenta los diferentes personajes participantes en el acto violento; esto es, no 

solo el/la agresor/a, sino también al agredido/a, a las familias de origen, a los/las 

hijos/as, los sistemas sociales en los que interactúan (educación, laboral, ocio, 

etc.), el acceso a redes de apoyo como el sistema judicial o de servicios sociales 

entre otros (Alonso y Castellanos, 2006). Cada miembro del sistema familiar es 

analizado desde su rol en el escenario violento (maltratador, víctima, espectador) 

y su aporte en el inicio, precipitación, mantenimiento o progresión del 

comportamiento violento, sin dejar de lado que cada uno lo experimenta de 

diversas maneras (Garrido y García-Cubillana, 2015). 

En este sentido, la experiencia violenta puede ser valorada de forma 

distinta. Puede significar una “pérdida relacional con el/la otro/a” para la/s víctimas, 
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representar una “ganancia” de tipo instrumental, reactiva o emocional en 

dependencia de los beneficios obtenidos por el/la victimario/a y para los terceros 

implicados ser objeto de “la búsqueda de sentido” en la tentativa por vislumbrar los 

factores causales de las diversas situaciones violentas así como los cambios 

emocionales y cognitivos como consecuencia de estos actos (Staudigl, 2013, 

como se citó en Arias-Rivera, 2021). 

Por otro lado, siendo la violencia y más específicamente la VFP un 

fenómeno relacional, no debemos dejar de puntualizar que se encuentra influido 

por el contexto cultural cuyo matiz se evidencia en las diversas connotaciones que 

le atribuye la sociedad según el rol, la edad o el género de los implicados (Abadías, 

2019) así como puede ser el resultado de construcciones culturales modeladas 

según el enfoque del aprendizaje social (Aroca-Montolío et al., 2012) que se van 

transmitiendo de forma transgeneracional (Abadías, 2015). 

Las teorías psicológicas que han sido vinculadas a la compresión de la VFP 

son Cognitivas-Conductuales, Psicodinámicas o Psicosociales además de otras 

teorías procedentes de otros campos como la comunicación, la criminología o la 

sociología (Arias-Rivera e Hidalgo, 2020). 

La mayoría de las investigaciones relacionadas con la VFP se basan en 

muestras con población adolescente y sus padres y madres, pero existe una 

escases de estudios cuyas víctimas sean adultos mayores. 

1.2. Comportanientos violentos dirigidos hacia adultos mayores 
 

Los/las adultos/as mayores definidos/as como aquellas personas que 

manteniendo sus capacidades funcionales llegan a cumplir 60 años (World Health 

Organization, 2015), se encuentran dentro del grupo de víctimas de 

comportamientos violentos con mayor vulnerabilidad. Es un problema que se ha 

mantenido en el contexto privado y salta a la esfera pública hace pocos años, 

debido probablemente a que, como ocurre con otras tipologías violentas, el 

principal agresor se encuentra en el propio sistema familiar (Instituto Nacional de 

las Personas Adultas Mayores, 2019). 

Situándonos en el análisis demográfico probabilístico, se prevé el 

incremento por triplicado de los adultos mayores para el año 2050, pasando de 

650 millones en la actualidad a casi 2000 millones en 28 años (Pérez-Nájera, 

2012), por lo que se justifica la pertinencia y necesidad de abordar esta 

problemática, para dar una respuesta coherente desde los diferentes campos de 

acción: político, judicial, psicológico, de servicio social, etc. 
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El abuso hacia personas mayores se define como un acto intencionado 

único o repetitivo o una negligencia/omisión que causa daño o sufrimiento y que 

es ejercida por parte de una persona cuya relación implica expectativa de 

confianza para la víctima (World Health Organization, 2022). 

De acuerdo con los datos epidemiológicos reportados por la Organización 

Mundial de la Salud (2022), alrededor de 1 de cada 6 personas adultas mayores 

ha experimentado algún tipo de abuso en contextos comunitarios durante el último 

año. Tomando en consideración el contexto institucional, las cifras se elevan 

todavía más, puesto que se refiere que, en el año 2021, 2 de cada 3 empleados 

de instituciones encargadas de asistencia y cuidados reconocen haber ejercido 

violencia contra ellos/ellas. Finalmente estos índices se han incrementado durante 

la pandemia por COVID-19 (World Health Organization, 2022). 

Los abusos pueden incluir (World Health Organization, 2022): 

 
1. Violencia Física: infligir una acción que provoca una lesión; 

2. Negligencia: impedir que los adultos mayores se alimenten 

nutricionalmente; ignorarlos durante mucho tiempo; no interrumpir 

la violencia física, psicológica o sexual ejercida contra ellos o bien, 

no se le administran los medicamentos o se impide su acceso a la 

atención médica; 

3. Maltrato Psicológico: comunicarse con un lenguaje violento y 

descalificador; 

4. Abuso Sexual: cometer un acto de obscenidad o forzar al adulto 

mayor a cometerlo; 

5. Abuso económico 

 
Con relación al abuso económico, el National Institute on Aging (2020) 

propone una diferenciación entre a) negligencia financiera y b) explotación 

financiera. 

Incluyendo en la negligencia financiera las acciones que implican ignorar 

las responsabilidades financieras de un adulto mayor, como pagar el alquiler o la 

hipoteca, sus gastos médicos, el seguro social, las facturas de servicios públicos, 

los impuestos a la propiedad, y las facturas personales. 

Mientras que la explotación financiera involucraría el uso indebido, la 

administración inadecuada, la explotación de la propiedad o de los bienes del 



4  

adulto mayor sin su consentimiento, cedidos con engaños o mediante la 

intimidación o manipulación. 

Es importante señalar que existen además formas encubiertas de abuso. 

Una de ellas es la creencia de que las personas mayores son frágiles o 

dependientes y que constituyen una carga para la sociedad (Adams, 2012). 

Desde otra perspectiva, Adams (2012) tipifica el maltrato del adulto mayor 

según los contextos comprometidos en el abuso. Así considera: 

1) El contexto íntimo y dentro de él las conductas abusivas 

encaminadas a beneficiarse de la capacidad de trabajo del adulto 

mayor en el hogar; la destitución y descalificación familiar manifestada 

en acciones de hostilidad y/o de evitación de la participación en las 

actividades familiares cotidianas; acciones de desarraigo en el que 

ingresa de forma obligada a centros asistenciales; explotación 

económica y usurpación de sus bienes; desatención de sus 

necesidades y falta de formación de los cuidadores informales. 

2) El contexto público, considerando en este ámbito la falta de 

instituciones especializadas para la atención geriátrica, la falta de 

preparación de los profesionales de la salud y la falta de normativa y 

programas encaminados a la prevención y la atención de esta 

problemática. 

Este último aspecto hace referencia al: 

 
Maltrato estructural que se evidencia en la falta de políticas sociales y de 

salud adecuadas, la inexistencia, el mal ejercicio y el incumplimiento de las 

leyes; la presencia de normas sociales, comunitarias y culturales que 

desvalorizan la imagen de la persona mayor y que resultan en su perjuicio 

y se expresan socialmente como discriminación, marginalidad y exclusión 

social (Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, 2019, p. 2). 

Al analizar las consecuencias de la violencia en el adulto mayor se han descrito 

(Pérez-Nájera, 2012): 

1) Respuesta pasiva: El adulto mayor decide no hacer nada frente a las 

agresiones. 

2) Identificación con el victimario: La víctima adulta mayor justifica la conducta 

del agresor, que en su mayoría resulta estar en primer o segundo grado 

de consanguinidad (hijos o nietos respectivamente) o su cuidador. 
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3)  Indefensión culpable: El adulto mayor sin capacidad para evitar el abuso 

y encontrándose afectado/a de forma física, psicológica y/o económica, 

termina asumiendo la conducta violenta como un castigo merecido, del que 

es imposible salir. Mientras mayor dependencia tenga con la figura del 

agresor será más difícil romper su relación. 

Los diferentes estudios en materia de violencia dirigida hacia el adulto 

mayor hacen hincapié en la influencia de factores sociodemográficos y de salud 

en estos hechos. Un ejemplo de esto es el estudio con población adulta mayor 

mexicana procedente del medio rural (N = 1.078) que describe que la violencia 

intrafamiliar dirigida hacia ellos es del 8,1%. La misma que se tipifica como: física, 

3,4%; psicológica, 7%; sexual, 0,6%; y económica, 2,2%. 

Además se reportó que estas conductas violentas se encuentran 

significativamente relacionadas con analfabetismo, red social disfuncional, 

presencia de alguna enfermedad y dependencia física (Gómez-Ricardez et al., 

2007). Lo que implica la necesidad de análisis de estas variables como factores 

de riesgo para el desarrollo de violencia contra el adulto mayor. 

En esta misma línea de análisis, en territorio ecuatoriano, según los datos del 

Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES, 2021), el 6,5% de la población 

total del Ecuador son adultos mayores (N = 1.049.824). De estos el 45% vive en 

condiciones de pobreza y extrema pobreza. El 14,9% son víctimas de negligencia 

y abandono, el 14,6% de hogares pobres se compone de un adulto mayor viviendo 

solo; mientras que el 74,3% no accede a seguridad social de nivel contributivo. 

Por otro lado, el estudio desarrollado por Vinueza-Veloz et al. (2021) que 

incluyó a 4.321 adultos mayores provenientes de todo el territorio nacional 

ecuatoriano, de los cuales el 52% fueron mujeres y el 48% hombres con una media 

de edad de 72 años, identificó la asociación existente entre factores 

sociodemográficos como: edad, sexo biológico, grupo étnico, nivel de educación 

y lugar de residencia con la violencia cometida contra ellos. 

Los resultados indican que el 21,3% de la muestra (N = 922) han sufrido 

violencia y que las mujeres son significativamente más agredidas en comparación 

con los hombres. Por otro lado, se reporta una disminución de violencia a medida 

que aumenta el nivel de educación. Esto sugiere que ser mujer y tener un bajo 

nivel de educación se asocia con un mayor riesgo de sufrir violencia. 
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En base a lo expuesto se considera la necesidad de analizar los factores 

causales de la violencia contra el adulto mayor, haciendo énfasis sobre todo en la 

violencia por negligencia y la violencia psicológica que representan los mayores 

niveles porcentuales (Pérez-Mato et al., 2019). Siendo esencial conocer cómo esta 

problemática está siendo abordada en el Ecuador por el aparato judicial. 

1.3. La violencia filio-parental en adultos mayores en el Ecuador: 

Diagnóstico del Problema y justificación del estudio. 

La Violencia filio-parental es un fenómeno del que no existen reportes 

estadísticos que indiquen índices de prevalencia en el Ecuador, lo que evidencia 

que no tiene reconocimiento oficial. 

En el análisis del Código Orgánico Integral Penal Ecuatoriano (COIP), no 

se observa tipificado como delito, aunque el Art. 155 menciona la violencia contra 

la mujer y miembros del grupo familiar, donde se incluyen a los ascendientes 

(Ministerio de Justicia Derechos Humanos y Cultos, 2014), no se han encontrado 

protocolos de actuación estandarizados y específicos que guíen la actuación de 

los y las profesionales del campo jurídico para este tipo de violencia intrafamiliar. 

A pesar de la inexistencia de datos de prevalencia de la VFP, los 

profesionales reconocen la presencia cada vez más creciente de situaciones de 

violencia de hijos/as hacia sus progenitores y la dificultad para el diagnóstico y 

abordaje. Partiendo de la tesis doctoral titulada “Estudio La investigación en 

violencia filio-parental: estado de la situación y avances recientes en Ecuador” de 

autoría de Arias Rivera, (2021), existe en el Ecuador evidencia de conductas 

calificadas como VFP cometida por adolescentes tanto física como psicológica y 

lo que es más preocupante en niveles calificados como graves. 

La búsqueda de datos con referencia a VFP dirigida hacia adultos mayores 

no ha arrojado resultados, lo que nos lleva a inferir que, al igual que ocurre con la 

población adolescente, no existen reportes acerca de este fenómeno. 

Por tanto, los y las profesionales que atienden estos casos en el ámbito 

jurídico ecuatoriano, no tienen una respuesta específica de abordaje ante la 

ausencia de protocolos de actuación, a diferencia de lo que ocurre en otros países 

como España, por ejemplo, en donde es común la adopción de medidas cautelares 

de protección (privativas o no de libertad) (Abadías, 2019). 

En este mismo sentido existe un desconocimiento científico y de 

diferenciación del fenómeno en los agentes implicados en su detección, lo que 

pudiera deberse a que es común su concurrencia con otras formas de violencia 
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intrafamiliar y por tanto muchos casos pueden quedar solapados aumentando la 

probabilidad de una intervención inadecuada, así como la cifra de casos ocultos. 

En base a lo anterior, el presente trabajo nace con la idea de realizar una 

exploración inicial al abordaje que desde el contexto judicial hacen los 

profesionales que reciben casos de violencia filio-parental dirigida hacia adultos 

mayores. 
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RESUMEN DEL CAPÍTULO II 

 

En este capítulo se presenta la metodología seguida en este trabajo, a partir 

de la cual se caracterizó la muestra (expedientes) en términos de: Variables 

sociodemográficas y tipología violenta. Los test estandarizados además 

permitieron aportar información acerca del estado psicológico de los participantes. 

 

2. CAPÍTULO II. CARACTERÍSTICAS METODOLÓGICAS DEL TRABAJO DE 

TITULACIÓN 

 

2.1. Objetivo General 

Realizar un análisis preliminar sobre el abordaje judicial de los casos cuyas 

características sean compatibles con la violencia filio-parental (VFP) dirigida hacia 

adultos mayores, realizados por los profesionales de las Fiscalías 

Multicompetentes de la Provincia de Manabí. 

2.2. Objetivos Específicos 

2.2.1 Describir las directrices judiciales ecuatorianas para la atención de casos 

de violencia filio-parental dirigida hacia adultos mayores. 

2.2.2 Describir las características sociodemográficas de los casos objeto de 

estudio desde la perspectiva ecosistémica. 

2.2.3 Identificar la tipología violenta filio-parental y las consecuencias descritas 

en el peritaje psicológico 

2.2.4 Analizar el abordaje judicial dado a los casos de violencia filio-parental 

dirigida hacia adultos mayores. 

2.3. Tipo de Investigación 

Esta investigación cualitativa realizada bajo la modalidad de estudio de casos se 

llevó a cabo en 5 fases: 

1) Se seleccionaron tres expedientes presentados en la Fiscalía del Estado 

cuyas características resultasen apropiadas y relevantes para el 

cumplimiento del objetivo de este estudio; 

2) Se elaboraron preguntas de investigación (tanto generales como 

específicas) que sirvieron de guía para la realización del estudio; 

3) La recolección de información se realizó en base al informe obtenido de las 

entrevistas semiestructuradas y los reactivos aplicados por peritos/as 

psicológicos/as como parte del proceso de denuncia ante la Fiscalía; 
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4) Se analizaron los resultados del informe del peritaje psicológico con el fin 

de identificar las principales características a nivel Exosistémico, 

Microsistémico y Ontogénico de los expedientes analizados, así como la 

tipología filio-parental violenta; 

5) Finalmente se realizó el análisis del abordaje judicial dado a los casos de 

violencia filio-parental dirigida hacia adultos mayores. 

La selección de la metodología de estudio de casos se efectuó bajo el criterio 

de recopilar información de forma exhaustiva que permitiera un primer 

acercamiento a la realidad de este fenómeno en población adulta mayor 

ecuatoriana, dando cumplimiento al objetivo de este estudio. 

Esta información inicial además permitirá generar teoría a partir de la cual será 

posible la construcción de hipótesis a verificar en futuros estudios cuantitativos. 

Por las características de este estudio, la presentación de resultados será 

fundamentalmente descriptiva-narrativa. 

De manera puntual este estudio de caso se define como sistemático, ya que 

sigue un formato estructurado en el que se incluye tanto la información verbal 

aportada por la víctima ante el perito/a psicológico/a, así como los instrumentos de 

evaluación cualitativa o cuantitativa y algún tipo de análisis de los resultados de la 

intervención (Iwakabe y Gazzola, 2009). 

2.4. Preguntas científicas 

2.4.1. ¿Cuáles son las directrices judiciales ecuatorianas para la atención 

de casos de violencia filio-parental dirigida hacia adultos mayores? 

2.4.2. ¿Cuáles son las características sociodemográficas de los casos de 

violencia filio-parental desde la perspectiva ecosistémica? 

2.4.3. ¿Qué tipología violenta filio-parental se encuentra presente en 

estos casos y cuáles son sus consecuencias? 

2.4.4. ¿Cuál es el abordaje judicial dado a los casos de violencia filio- 

parental dirigida hacia adultos mayores? 

2.5. Población o Muestra 

Tres expedientes presentados en las Fiscalías Multicompetentes de la Provincia 

de Manabí, cuyas características fueran compatibles con el desarrollo de 

comportamientos de violencia filio-parental hacia adultos mayores. 
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2.6. Recolección de la información 

La recolección de la información de los casos seleccionados fue realizada por 

peritos/as psicológicos/as miembros del Sistema Especializado Integral de 

Investigación, Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Fiscalía General del 

Estado Ecuatoriano de la Provincia de Manabí. 

Previamente se realizó la firma del consentimiento informado por parte de los 

participantes, cumpliendo así las normativas éticas. Además de obtuvo el permiso 

de utilización de la información para la realización de este estudio, asegurando el 

manejo confidencial y los fines académicos. 

Los peritos/as psicológicos/as utilizaron diferentes técnicas: 

 
 Observación Clínica. 

 Aplicación de Entrevista Semiestructurada 

 Aplicación de Entrevista Forense. 

 Aplicación de Reactivos psicológicos. 

La Tabla 1 presenta una síntesis de los instrumentos aplicados con parte 

del proceso formal de denuncia de la violencia. 

 
Tabla 1. Síntesis de los instrumentos aplicados 

 

Ámbito Instrumento Descripción 

Individual Cuestionario de Entrevista 
Semiestructurada 

Datos sociodemográficos y educativos 

Test Mini mental  (MINI 
MENTAL  STATE 
EXAMINATION) 

Análisis breve y estandarizado del estado 
mental 

SCL-90-R Análisis de Comprobación de síntomas 
ansiosos 

Escala de Hamilton para la 
Ansiedad 

Valorar la severidad de la ansiedad de una 
forma global 

Escala de Traumas de 
Davidson (DTS). 

Valorar el estrés postraumático 

Escala de Depresión de Beck Mecanismo fiable para medir estado de 
ánimo 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por el personal perito psicológico 

 
 

 
Basados en estudios anteriores como el de García Aranda y Cerezo 

Domínguez (2017) e Ibabe et al. (2007), se seleccionaron algunas variables 

sociodemográficas y psicosociales que han sido organizadas tomando en 

consideración los nivel ecológicos de desarrollo (Bronfenbrenner y Morris, 2007) 

para describir los casos objeto de estudio. 
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1) A nivel ontogenético: edad, estado civil, sexo, nivel de estudios, 

valoración clínica. 

2)  A nivel microsistémico: composición familiar, dinámica relacional e 

historial de violencia. 

3) A nivel mesosistémico: apoyo social. 

4) A nivel exosistémico: condiciones socioeconómicas. 
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RESUMEN DEL CAPÍTULO III 

 
En este capítulo se presentan los resultados de acuerdo con los objetivos 

específicos planteados para este trabajo con el fin de dar respuesta al objetivo 

general. Esta información permite una visión integradora de la situación de la 

violencia filio-parental (VFP) dirigida hacia los adultos mayores en la Provincia de 

Manabí-Ecuador. 

 

3. CAPÍTULO III. RESULTADOS 

3.1. Las directrices judiciales para la atención de casos de VFP dirigida hacia 

los adultos mayores. 

Antes de describir las directrices judiciales para la atención de casos de VFP 

dirigida hacia adultos mayores es necesario definir ¿qué es un Agente Fiscal 

Especializado o Multicompetente? y ¿qué es un Plan de Investigación? 

Agentes Fiscales Especializados o Multicompetentes 

La Fiscalía General del Estado Ecuatoriano tiene una estructura institucional 

dividida en diferentes estamentos tanto administrativos como de intervención 

investigativa, siendo ésta última la de objeto de estudio en este apartado. 

Es así, que la distribución organizacional en materia investigativa se 

subdivide en fiscalías especializadas y multicompetentes, su diferencia radica en 

que la primer nombrada se dedica a la investigación exclusiva de un grupo de 

delitos con particularidades similares, mientras que la segunda se dedica a 

investigar todos los delitos consagrados dentro de nuestro ordenamiento jurídico 

en materia penal, esto por una cuestión de densidad poblacional, siendo la Fiscalía 

de Género la indicada para investigar los delitos referentes a la violencia 

intrafamiliar. 

Planes de Investigación 

Al inicio de la Investigación el Agente Fiscal en conjunto con su equipo de trabajo, 

procede a evaluar la información inicial contenida en la denuncia y sus anexos; en 

el caso de que existan, esto con la finalidad de depurar y seleccionar los datos que 

le sean de mayor utilidad para el esclarecimiento del hecho delictivo. 

Esto es lo que se conoce como plan de investigación, cuya finalidad refiere 

a planificar que es lo que se quiere lograr (objetivo), cómo se plantea lograrlo 

(procedimiento y coordinación) y con qué elementos de convicción (normativa 

legal). 
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A continuación, se detalla los componentes de la Hoja de Ruta del proceso de 

denuncia una vez receptado el caso. 

Hoja de Ruta del Proceso de Denuncia 

 
En este punto debemos realizar una diferenciación por las condiciones y/o 

variables que circundan el hecho delictivo ya que podemos encontrarnos frente a 

dos escenarios: 

1.- Denuncia por Delito Flagrante, Se entiende que se encuentra en situación de 

flagrancia, la persona que comete el delito en presencia de una o más personas o 

cuando se la descubre inmediatamente después de su supuesta comisión, 

siempre que exista una persecución ininterrumpida desde el momento de la 

supuesta comisión hasta la aprehensión, asimismo cuando se encuentre con 

armas, instrumentos, el producto del ilícito, huellas o documentos relativos a la 

infracción recién cometida (Art. 527 Código Orgánico Integral Penal-COIP, 2021). 

1.1.- Ruta del proceso de denuncia: Habitualmente es receptada por los Agentes 

de la Policía Nacional, sea de forma presencial o por medio de una llamada 

telefónica o alerta del ECU 911. En ciertas ocasiones también puede ser receptada 

por la Fiscalía General del Estado, hecho esto el Agente de Policía se comunica 

inmediatamente con el Agente Fiscal de Turno o con su grupo misional (secretario 

o asistente), a efectos de poder examinar las particularidades del caso concreto y 

de disponer las diligencias investigativas que permitan recabar los indicios o 

elementos de convicción para poder esclarecer los hechos, todo esto dentro de las 

24 horas siguientes (Tiempo otorgado para este tipo de casos). 

En el caso de cumplir con los requisitos legales y constitucionales, se 

procede a solicitar al Juez/a del territorio donde se cometió la infracción, una 

audiencia en la cual se tratarán varios puntos importantes, entre estos y en ese 

orden: 

a) La verificación de los requisitos formales para calificar el hecho como 

flagrante 

b) La formulación de cargos 

c) El inicio de la Instrucción Fiscal 

d) La imposición de medidas de carácter personal, real y de protección. 

 
2.- Denuncia por Delito No Flagrante, esta se refiere a aquella que no cumple con 

los requisitos formales exigidos en el Art. 527 Código Orgánico Integral Penal- 

COIP, (2021) y es presentada días posteriores a la ocurrencia de los hechos. 
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2.1 Ruta del proceso de denuncia: Una vez receptada la denuncia tanto de forma 

oral o escrita en la Fiscalía General del Estado, se procede a realizar el sorteo 

correspondiente por medio de la oficina del SAI (Sistema de Atención Integral), la 

denuncia adquiere un número de noticia del delito, en unidad de acto es asignada 

a una Fiscalía Especializada respecto del delito que se va a investigar, en el caso 

de las fiscalías multicompetentes (generalmente las que se encuentran en zonas 

rurales), el SAI funciona como una sola unidad con la fiscalía en mención, por lo 

tanto la asignación de la denuncia será de forma directa. 

Una vez realizado el sorteo y la asignación, el Agente Fiscal Titular o 

Encargado procede a avocar conocimiento de la NDD (Noticia del delito) y a dar 

como aperturada formalmente la Investigación Previa (Toma ese nombre dentro 

de la legislación ecuatoriana). 

Derivación a las diferentes áreas 

 
Como se mencionó en el punto anterior, una vez sorteada la causa y su 

designación de numeración de noticia del delito, se procede a su derivación 

inmediata a efectos que se inicie la investigación. 

En el caso de infracciones penales referentes a violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, el departamento encargado de investigar es la 

Fiscalía de Género, cuyas funciones están incorporadas dentro los manuales 

distributivos de la institución (Fiscalia General del Estado Ecuatoriano, 2020; 

Tirira-Rubio, 2021). 

Emisión de Informes 

 
Realizado el Pan de investigación y los Impulsos Fiscales de las Diligencias 

Investigativas correspondientes, se espera obtener los informes técnicos periciales 

en el menor tiempo posible, contando con la colaboración de la/s victima/s. 

Entre los más relevantes se encuentran: 

 
a) Valoración Médica: en el caso de existir lesiones físicas. 

b) Valoración Psicológica: tanto de la víctima como de el/la imputado/a. 

c) Valoración del Entorno Social: por cuanto no en todos los casos los 

hijos comparten el techo de los padres, por lo tanto, se vuelve 

transcendental el conocer el medio en el cual se desarrollan. 
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Medidas de Protección a favor de las víctimas 

 
Las Medidas de Protección son una herramienta de vital importancia cuyo fin 

primordial es el de “Proteger los derechos de las víctimas y demás participantes 

en el proceso penal” (Inciso 4 del Art. 11 Código Orgánico Integral Penal-COIP, 

2021). 

Al momento de aperturarse formalmente la investigación en casos de 

delitos no flagrantes y en la audiencia de flagrancia en casos de delitos flagrantes, 

específicamente en cuestión de: 

a) Infracciones relativas a violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar 

b) Delitos de integridad sexual y reproductiva 

c) Integridad y libertad personal 

d) Trata de personas 

La o el Fiscal, tiene la obligación de solicitar urgentemente a la o el juzgador, la 

adopción de una o varias medidas de protección a favor de las víctimas, quien de 

manera inmediata deberá disponerlas (Art. 558 Numeral 12 Inciso 2 Código 

Orgánico Integral Penal-COIP, 2021). 

Esta solicitud se realiza mediante el Sistema SAIF 2.0 de la Fiscalía 

General del Estado, dentro del cual la víctima debe otorgar la información 

pertinente sobre el caso especificando los nombres y apellidos completos, número 

de cédula y domicilio de la persona agresora, para posteriormente generase un 

documento con las medidas más apropiadas según sea el caso. 

Las Medidas de Protección se encuentran debidamente instituidas en el 

Art. 558 Código Orgánico Integral Penal-COIP (2021), las mismas que a 

continuación se detallan: 

1. Prohibición a la persona procesada de concurrir a determinados lugares o 

reuniones. 

2. Prohibición a la persona procesada de acercarse a la víctima, testigos y a 

determinadas personas, en cualquier lugar donde se encuentren. 

3. Prohibición a la persona procesada de realizar actos de persecución o de 

intimidación a la víctima o a miembros del núcleo familiar por sí mismo o a 

través de terceros. 

4. Extensión de una boleta de auxilio a favor de la víctima o de miembros del 

núcleo familiar en el caso de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar. 
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5. Orden de salida de la persona procesada de la vivienda o morada, si la 

convivencia implica un riesgo para la seguridad física, psíquica o sexual de 

la víctima o testigo. 

6. Reintegro al domicilio a la víctima o testigo y salida simultánea de la 

persona procesada, cuando se trate de una vivienda común y sea 

necesario proteger la integridad personal de estos. 

7. Privación a la persona procesada de la custodia de la víctima niña, niño o 

adolescente o persona con discapacidad y en caso de ser necesario 

nombramiento a una persona idónea como su tutora, tutor o curadora o 

curador, de acuerdo con las normas especializadas en niñez y 

adolescencia o el derecho civil, según corresponda. 

8. Suspensión del permiso de tenencia o porte de armas de la persona 

procesada si lo tiene o retención de estas. 

9. Ordenar el tratamiento respectivo al que deben someterse la persona 

procesada o la víctima y sus hijos menores de dieciocho años, si es el caso. 

10. Suspensión inmediata de la actividad contaminante o que se encuentra 

afectando al ambiente cuando existe riesgo de daño para las personas, 

ecosistemas, animales o a la naturaleza, sin perjuicio de lo que puede 

ordenar la autoridad competente en materia ambiental. 

11. Orden de desalojo, para impedir invasiones o asentamientos ilegales, para 

lo cual se deberá contar con el auxilio de la fuerza pública. 

La medida de desalojo también podrá ser ordenada y practicada por el 

Intendente de Policía, cuando llegue a su conocimiento que se está 

perpetrando una invasión o asentamiento ilegal, e informará de inmediato 

a la o el fiscal para que inicie la investigación correspondiente. 

12. Cuando se trate infracciones de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar, además de las medidas cautelares y de protección prevista 

en este Código, la o el juzgador fijará simultáneamente una pensión que 

permita la subsistencia de las personas perjudicadas por la agresión de 

conformidad con la normativa sobre la materia, salvo que ya tenga una 

pensión. En caso de ratificarse la presunción de inocencia del procesado, 

la medida se revocará. 

En caso de delitos relativos a violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar, delitos de integridad sexual y reproductiva e integridad y 

libertad personal, trata de personas, la o el fiscal, solicitará urgentemente 
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a la o al juzgador, la adopción de una o varias medidas de protección a 

favor de las víctimas, quien de manera inmediata deberá disponerlas. 

Cuando se trate de contravenciones de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, la o el juzgador de existir méritos, dispondrá 

de forma inmediata una o varias medidas señaladas en los numerales 

anteriores. 

Los miembros de la Policía Nacional deberán dispensar auxilio, proteger y 

transportar a las víctimas de violencia contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar y elaborar el parte del caso que será remitido dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la autoridad competente (Código Orgánico 

Integral Penal-COIP, 2021, p. 200). 

 
Duración del proceso desde la denuncia hasta la resolución 

 
La duración del proceso desde la denuncia hasta la resolución va a depender de 

varios factores y fenómenos que se producen a lo largo de la investigación, por 

ejemplo: 

a) La falta de cooperación de las víctimas 

b) El congestionamiento en la agenda de audiencia de los jueces lo cual a su 

vez se ve ligado a varias situaciones como la carga laboral. 

c) La falta de personal asignado a esta labores. 

d) Otro factor importante es el agotamiento por la carga excesiva de trabajo 

tanto del fiscal como del equipo multidisciplinario como brazo investigativo 

de la Fiscalía General del Estado, lo cual de hecho se evidencia en un 

padecimiento que está haciendo eco dentro de nuestro medio como es el 

“síndrome de burnout”. 

No obstante, de lo indicado, desde la experiencia de los profesionales en 

ejercicio, un tiempo promedio de duración del proceso en delitos flagrantes sería 

el de 6 meses y en delitos no flagrantes de 1 año. 

Determinar la duración del proceso desde la denuncia hasta la resolución es 

esencial sobre todo para la víctima, en este caso el/la adulto/a mayor; no solo por 

la necesidad de erradicar la situación violenta en la que se encuentra sino también 

para: 

a) Prevenir un proceso de revictimización ocasionado por demoras en la 

atención derivadas de la falta de recursos de todo tipo o la valoración de 

las pruebas (Art. 11 Inciso 5 Código Orgánico Integral Penal-COIP, 2021). 
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b) La posibilidad de entrar en una actitud de desamparo o indefensión, en la 

cual la víctima termina por retirar la denuncia, quedando en la impunidad 

la situación vivida (Abadías, 2015). 

3.2. Características sociodemográficas de los casos objeto de estudio 

Dentro de las variables sociodemográficas consideramos el sexo, la edad, el 

estado civil y el nivel de estudios, porque de acuerdo con la revisión teórica previa 

son estas características influyentes en el desarrollo de la VFP. 

Respecto a la condición socioeconómica, aunque hay resultados 

contradictorios respecto a su influencia en casos de VFP efectuada por 

adolescentes (Condry & Miles, 2014) puesto que algunos estudios concluyen que 

no se relaciona con estos hechos y otros en cambio respaldan la idea de que es 

un factor de riesgo, se ha decidido incluirlo en el análisis, considerando los datos 

reportados por el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES, 2021) que 

refieren, dentro de la caracterización de adultos mayores ecuatorianos que en 45% 

de ellos/ellas viven en condiciones de pobreza y extrema pobreza. 

En relación con las variables psicosociales consideramos: composición y 

dinámica familiar, historial familiar de violencia y apoyo social. Fue incluida 

además la valoración clínica que los/las peritos/as hicieron de los casos sujeto de 

estudio. 

Todas estas variables fueron organizadas de acuerdo con los niveles 

ecológicos de desarrollo, esto es: Ontogénico, Microsistémico, Exosistémico y 

Macrosistémico. A continuación, la Tabla 2 describe las características de los 

casos objeto de estudio. 

Tabla 2. Síntesis de las características de los casos objeto de estudio 
 

Niveles 
Ecológicos de 

Desarrollo 

Características 

Ontogenético  Media de edad:75 años 
 Estado Civil: Viudos/separados 
 Sexo: Todos los expedientes analizados son de sexo masculino 
 Nivel de estudios: Ninguna o primaria incompleta 
 Valoración Clínica: Estrés postraumático, Estado depresivo 

intermitente 

Microsistémico  Composición Familiar: Familia numerosa, con una media de 7 hijos 
 Dinámica relacional caracterizada por violencia 
 Historial familiar violento y con presencia de múltiples crisis 

Mesosistémico  Apoyo social: Aislamiento crónico 

Exosistémico  Condiciones socioeconómicas: Pobreza. Situación que impide 
garantizar el cumplimento de las necesidades básicas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por el personal perito psicológico 
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3.3. Tipología violenta filio-parental y las consecuencias descritas en el 

peritaje psicológico. 

A continuación, la Tabla 3 describe la tipología violenta filio-parental y las 

consecuencias reportadas por los sujetos durante las entrevistas (clínica y 

forense). Es importante señalar que en los casos analizados se expone una larga 

trayectoria de abusos (psicológicos y físicos) antes de la búsqueda de 

ayuda/denuncia formal ante la Fiscalía. 

Tabla 3. Tipología de la VFP 
 

Tipología Violenta  

Psicológica  Descalificación constante 
 Gritos, insultos 
 Burlas por su estado de salud 
 Burlas por el deterioro de habilidades 
 Manipulación 
 Abandono 
 Amenazas de muerte 

Física  Empujones 
 Golpes usando las manos 
 Golpes usando objetos 
 Intentos de ahogamiento 

Patrimonial  Apropiación de bienes inmuebles 
 Usufructo de los bienes inmuebles de 

propiedad del adulto mayor 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por el personal perito psicológico 

Por otro lado, se describe el surgimiento de síntomas a partir de los 

comportamientos violentos dirigidos hacia los adultos mayores por parte de sus 

hijos adultos (Ver Tabla 4). 

Tabla 4. Sintomatología desarrollada a partir de la VFP 
 

Sintomatología Características 

Ansiosa-Depresiva  Disnea 
 Sensación de ahogo 
 Decaimiento 
 Llanto fácil 
 Cefaleas 
 Mareos 

 Sudoración 
 Sensación de peligro 
 Irritabilidad 
 Dificultad para concentrarse. 

Afectiva  Ambivalencia 
 Baja autoestima 
 Miedo de las represalias 
 Sensación de pérdida del vínculo familiar 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por el personal perito psicológico 
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3.4. Abordaje judicial en casos de violencia filio-parental dirigida hacia 

adultos mayores: Incongruencias y Vacíos Legales 

Para dar respuesta a este objetivo se analizan las dificultades y los vacíos legales 

en materia de atención de los casos de violencia filio-parental dirigida hacia adultos 

mayores. 

Sistema Automatizado de medidas de protección 
 

Como se explicó anteriormente, en la actualidad la Fiscalía General del Estado 

cuenta con un Sistema Automatizado que otorga una celeridad y eficacia en los 

casos sobre violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar; sin embargo, 

es menester visibilizar un fenómeno que se suscita al momento de receptar la 

denuncia, esto es que en ciertos casos las víctimas desconocen información 

importante referente a los hechos. 

Entre esta información se encuentra: 

 
a) El domicilio actual de las personas investigadas 

b) Los nombres y apellidos completos, 

c) Número de documento de identificación (cédula) 

 
Para hacer frente a esta situación, es habitual que el/la funcionario/a que 

recepta la denuncia, tenga la diligencia de buscar por cualquier medio estos datos 

para que sea generado el documento, incrementando el tiempo de la ejecución del 

proceso de la denuncia. 

En ciertos casos se obtienen y en otros casos no, esto sin perjuicio de la 

prosecución de la investigación, lo cierto es que la víctima debe esperar un tiempo 

considerable hasta que esta dinámica se complete, sumándole a esto la carga 

laboral y el número de usuarios que se deben atender a diario, dan como resultado 

un fraccionamiento en la atención de calidad y calidez que debe existir en este 

escenario. 

En base a este análisis, consideramos que es necesaria una modificación 

en el aludido sistema o la creación de una base de datos con abundante 

información actualizada sobre las personas en general, a efectos de brindar una 

atención proba y acorde a las necesidades de todos. 

Falta de Normativa Vigente 
 

Con lo ya indicado, se colige que dentro de nuestro ordenamiento jurídico 

ecuatoriano existen medidas de protección como un contingente de aplicación 
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inmediata en favor de las víctimas, no obstante, existen situaciones que no se 

contemplan en el articulado ya mencionado, por poner un ejemplo cuando la 

víctima no tenga un domicilio propio en el cual residir y la medida de Orden de 

salida de la persona procesada de la vivienda no opera por cuanto la misma le 

pertenece. 

En ese contexto, dentro de nuestro territorio nacional, existe la Dirección 

de Atención, Protección Especial y Reparación a Víctimas de Violencia, 

Explotación, Trata, Tráfico y Otros Grupos de Atención Prioritaria (DAPERVVETT), 

en conjunto con la Secretaría de Derechos Humanos y demás organizaciones sin 

fines de lucro, ofrecen un listado de casas de acogida tanto públicas como privadas 

para este tipo de casos, empero, dentro de la normativa ya citada no se encuentra 

incorporada una orden para que la víctima sea trasladada y recibida en una de 

esta casas de acogida como medida de protección, haciendo desprovisto la labor 

de la administración de justicia en cuestión de precautelar su integridad personal 

de forma amplia, por lo consiguiente, es de total importancia que sea incorporada 

esta circunstancia como medida de protección en el Art. 558 COIP. 

Dificultades por las características del fenómeno y de las víctimas 
 

En el seguimiento de los casos objeto de este Trabajo de Titulación, se encontró 

un fenómeno de abandono y falta de cooperación de las víctimas. 

Los padres, puesto que todos los casos receptados fueron de sexo 

masculino, no continuaron con el proceso de denuncia debido a las consecuencias 

judiciales que tendrán sus hijos. 

También es importante poner de manifiesto que, de acuerdo con los 

testimonios recabados durante la entrevista, existen en todos los casos una 

postura de indefensión culpable y un miedo aterrador a que el hijo/a tome 

represalias con el progenitor debido a la denuncia. 

Lamentablemente este cúmulo de situaciones desembocaron en el archivo 

de todos los procesos, sin que se tuviera otros mecanismos para la ayuda a estos 

adultos mayores. 



22  

RESUMEN DEL CAPÍTULO IV 

 

En este capítulo se presentan las conclusiones del proceso realizado en 

consideración con los objetivos planteados. Además, se incluye un análisis 

macrosistémico de esta realidad y las principales dificultades en la aplicación del 

enfoque sistémico en la Fiscalía General del Estado. 

 

4. CAPÍTULO IV. CONCLUSIONES 

 

En este capítulo nos situamos en el análisis sistémico, en el que se considera la 

circularidad de la conducta violenta, sin excluir los aspectos lineales. Los 

comportamientos violentos deben ser abordados desde lo legal, bajo una 

perspectiva lineal, donde se establezca una diferenciación entre víctimas y 

victimarios. Pero, también urge la necesidad de ser investigada y analizada desde 

lo procesual (Abadías, 2015; Llamazares Rojo et al., 2013), el carácter 

bidireccional (Ibabe & Jaureguizar, 2011; Loinaz et al., 2017) y la influencia de la 

historia familiar de los sujetos implicados, con el fin de comprender el patrón 

relacional violento y dar soluciones efectivas y ajustadas a la realidad de este 

fenómeno (Alonso & Castellanos, 2006; Pereira & Bertino, 2009) 

En correspondencia con el Objetivo 1 (Describir las directrices judiciales 

ecuatorianas para la atención de casos de violencia filio-parental dirigida hacia 

adultos mayores), podemos concluir que existen en el aparato judicial directrices 

que permiten el abordaje de los casos denunciados. Sin embargo, debido a 

múltiples causales, los procesos pueden demorar hasta su resolución entre 6 

meses y 1 año, lo que podría desencadenar en la víctima un proceso de 

revictimización y una actitud de indefensión, lo que complicaría aún más la 

situación vivida. 

En lo concerniente al Objetivo 2 (Describir las características sociodemográficas 

de los casos objeto de estudio desde la perspectiva ecosistémica) y 3 (Identificar 

la tipología violenta filio-parental y las consecuencias descritas en el peritaje 

psicológico) se puede sintetizar: 

1. Se destaca que la media de edad de los agredidos es de 75 años y todos 

los casos analizados corresponden a varones. Aspecto importante en el 

momento de la planificación de programas de prevención. Resulta 

interesante que a diferencia de la VFP cometida por adolescentes, en 

donde se señala que la madre es la figura parental más agredida al 



23  

compararla con los padres (Agustina y Romero, 2013; Arias-Rivera & 

Hidalgo, 2020; Edenborough et al., 2008; Simmons et al., 2018), en la VFP 

dirigida hacia adultos mayores solo se encuentran casos de progenitores 

varones. Es posible que la explicación esté dada por patrones diferenciales 

en el perfil del abusador o por la dificultad de las adultas mayores de iniciar 

un proceso de denuncia. 

Por otro lado, la edad es un factor de riesgo, considerando que por las 

características de los casos analizados se necesita acompañamiento y 

apoyo en las tareas básicas y cotidianas de cuidad. 

2. Es importante señalar que las denuncias por parte de los progenitores solo 

ocurren después de soportar un largo periodo de agresiones psicológicas 

y físicas, lo que también es señalado en estudios de VFP con adolescentes 

(Hong et al., 2012), y que el desencadenante de la denuncia formal es la 

VFP patrimonial, lo que lleva a pensar que se ha normalizado la VFP física 

y psicológica en estos casos. 

3. Se encuentran patrones de interacción violenta transgeneracional, 

relacionadas con experiencias de maltrato infantil y exposición a violencia 

de género entre las figuras parentales, esto habla de una VFP dirigida hacia 

adultos mayores, de naturaleza reactiva, por lo que es imprescindible que el 

peritaje psicológico explore estas áreas y los dispositivos legales 

contribuyan a cortar con este ciclo. 

4. Las tipologías de VFP presentes son: psicológica, verbal y patrimonial, las 

mismas que han ido incrementando en frecuencia y niveles de gravedad. 

Por todas estas conclusiones, podemos afirmar que el estado de vulnerabilidad de 

los adultos mayores requiere una repuesta especializada desde el contexto 

jurídico. 

En lo alusivo al objetivo específico N.º 4 (Analizar el abordaje judicial dado 

a los casos de violencia filio-parental dirigida hacia adultos mayores), partimos de 

las observaciones realizadas por la Asamblea Nacional, al describir los motivos de 

reforma del COIP en el año 2021, que refiere que se adecua la legislación 

ecuatoriana a los nuevos enfoques conceptuales globales y regionales, como 

estrategia que garantice el funcionamiento adecuado de la justicia penal. 

… Si bien es cierto, en otros países se ha dejado en manos de la doctrina 

y la jurisprudencia este desarrollo conceptual, en el caso ecuatoriano, este 

proceso ha resultado fallido. Las y los jueces penales han estado 
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sometidos a una concepción excesivamente legalista. A esto hay que 

sumar la crisis del sistema de educación superior y la carencia de 

investigaciones en todas las áreas del derecho penal y criminología. Todo 

esto ha dado como resultado un limitado desarrollo conceptual, teórico y 

técnico. Por esta razón se incorporan los desarrollos normativos, 

doctrinales y jurisprudenciales modernos y se los adapta a la realidad 

ecuatoriana, como mecanismos estratégicos para promover una nueva 

cultura penal y el fortalecimiento de la justicia penal existente (Código 

Orgánico Integral Penal-COIP, 2021, p. 4) 

Este esfuerzo loable, necesita ser continuo y avanzar hacia otras formas 

de violencia invisibilizada, en este caso, la violencia filio-parental dirigida hacia los 

y las adultos/as mayores. No solo en la tipificación del delito dentro del articulado 

legal sino además con el desarrollo de directrices pertinentes y acordes con las 

características de este fenómeno complejo y relacional. Nos referimos a la visión 

sistémica del fenómeno que incluye no solo apropiarse de nuevos enfoques teóricos 

sino también de asumir una actitud distinta respecto a la violencia. 

Desde otra perspectiva, dentro de las estructuras investigativas de índole 

penal, es habitual observar el incremento de los casos de violencia contra la mujer 

y miembros del núcleo familiar en todas sus tipologías. Esto se corrobora con las 

estadísticas emitidas por las instituciones correspondientes, que reportan el 

aumento de prevalencia y de los niveles de gravedad, todo esto a pesar de los 

esfuerzos realizados por el estado mediante la creación de políticas públicas a 

efectos de eliminar su impacto en la sociedad. 

En esa línea de ideas, es menester mencionar que este panorama se 

complica cuando la Administración de Justicia en estos momentos se encuentra 

colapsada por la excesiva carga laboral, además de la falta de personal 

multidisciplinario en cada una de las Fiscalías Especializadas o Multicompetentes. 

Estas situaciones presentadas en conjunto dan como resultado la 

imposibilidad de aplicar el enfoque sistémico acorde a los lineamientos aprendidos 

durante la especialización, entre estos: otorgar el tiempo prudente y necesario 

para que las víctimas tengan un entorno adecuado. 

Ante esto nos planteamos ¿Cuáles serían las estrategias para sortear estas 

dificultades? Dentro de las estrategias para superar estos problemas, a priori sería: 
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1) La intervención integral del Estado por medio de los organismos 

correspondientes, 

2) Creación de políticas públicas que se compadezcan de la verdadera 

naturaleza de estos fenómenos, sin que existan ideologías ni agendas 

políticas que cumplir por compromisos adquiridos 

3) La asignación del presupuesto económico basado en la realidad de la 

problemática 

Pero, ante todo, la superación debe provenir desde nuestro fuero 

interno ya que no podemos sentarnos a esperar que las soluciones nos 

lleguen, debemos tener a la empatía por el prójimo como una herramienta 

de intervención para cumplir con nuestro objetivo de aplicación del enfoque 

sistémico. 

Esta actitud urge en nuestra práctica y prueba de ello es que, al término 

de este Trabajo de Titulación, se conoce que todos los casos fueron 

archivados por falta de cooperación de las víctimas. Es probable que la 

violencia se incremente hasta llegar a niveles aún más graves, como se ha 

reportado en casos de VFP cometida por adolescentes, luego de una 

infructuosa intervención formal (policial, jurídica y de servicios 

sociales)(Cottrell & Monk, 2004; Miles & Condry, 2016). 

A nivel Macrosistémico 
 

Ahondando en el análisis a nivel macrosistémico, aunque no fuese objeto de este 

estudio de casos, se considera que la VFP dirigida hacia adultos mayores está 

entrelazada con algunas cuestiones sujetas de reflexión. 

La primera es la necesidad de formular políticas públicas acerca de los y 

las adultos/as mayores que impliquen el cambio de las ideas implícitas (actitudes 

y suposiciones) erradas acerca del envejecimiento. Es decir, no solo en las líneas 

de acción sino en la aplicación de las mismas (World Health Organization, 2015, 

p. 9). Lo que implica una reestructuración social de la concepción del 

envejecimiento. 

La segunda tiene que ver con la responsabilidad que como estado tenemos 

ante una situación que se encuentra entre dos esferas, la privada y la pública, 

donde es necesario sensibilizar a todos y todas respecto a la intolerancia de 

cualquier forma de violencia, replanteándonos el apoyo a todas las familias, pues 
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está claro el papel fundamental que la dinámica familiar juega en la génesis, 

mantenimiento e incremento de los niveles de violencia de la VFP (Pereira, 2019). 
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RESUMEN DEL CAPÍTULO V 

 

En esta sección se presentan las cualidades, conductas y conocimientos 

propios de la profesional que han influido de manera significativa durante el 

proceso sistematizado. 

 

5. CAPÍTULO V. AUTOEVALUACIÓN DEL PROFESIONAL 

 

5.1. Del aprendizaje a nivel profesional 

A nivel profesional, sin desmerecer la lectura profusa de la parte teórica, considero 

que la experiencia mayormente se adquiere en la práctica. 

Al acudir a las diferentes unidades especializadas para recopilar la 

información necesaria, el entrevistarme con los expertos en la materia, fue una 

experiencia muy sustanciosa, ya que experimenté de primera mano una realidad 

no contada y de hecho invisibilizada por la sociedad, lo cual me lleva a repensar 

cómo funciona la colectividad frente a estos casos y la iniciativa de seguir 

realizando investigaciones sobre las cifras negras en el tema de violencia filio 

parental. 

5.2. Del aprendizaje a nivel personal 

A nivel personal, es innegable que cada experiencia en este campo es una 

muestra de aprendizaje. 

En algún momento de nuestras vidas no fuimos lo verdaderamente dúctiles 

con nuestros padres/madres. El adentrarme en el entorno social en el que se 

desenvuelven las víctimas de violencia proveniente de sus propios hijos, me 

muestra ciertas particularidades en mi conducta que puedo mejorar a efectos de 

prevenir escenarios que afecten a mis seres queridos y que la final del día, esas 

acciones me afectarán en la parte íntima de mi ser. 

5.3. Del aprendizaje a nivel de equipo 

A nivel de equipo, con los conocimientos adquiridos y las experiencias por las que 

pasé, tengo el acervo necesario para capacitar a mi grupo misional para que en 

futuros casos podamos trabajar en conjunto, de tal manera que las victimas en 

este tipo de casos recibirán una atención verdaderamente integral. Esto nos 

llevará a obtener resultados óptimos de acuerdo a las necesidades de cada 

víctima. 
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5.4.  De la contribución los conocimientos de la especialización con la labor 

desempeñada. 

En el ejercicio de mis funciones como Agente Fiscal, al momento de tomar 

conocimiento de una agresión relacionada al caso que nos compete, aplicaba mis 

sentidos naturales y analizaba el escenario de violencia desde una visión lineal, 

por poner un ejemplo daba por acreditado que el hombre es el agresor y la mujer 

es la víctima o viceversa, circunscribiendo mi intervención simplemente a tomar 

acciones de protección a favor de la víctima, desconociendo la posibilidad de 

resolver el problema desde su raíz, sin entender los roles intercambiables que se 

dan en la violencia. 

En este sentido, el programa me otorgó la posibilidad de abordar el mismo 

fenómeno, pero con un enfoque sistémico, con una visión circular del sistema en 

el cual se desarrolla tanto victima como el investigado, que en este caso en 

particular sería la familia, realizando un recorrido por las interrelaciones de cada 

miembro que la conforma, y de esta forma estructurar un plan de investigación con 

resultados céleres y eficaces. 

De hecho, al acoplar este tipo de enfoque al contenido de las normas 

jurídicas correspondientes, se culminan las investigaciones de forma anticipada 

evitando el agotamiento del aparato judicial como política pública en los casos que 

amerite por su naturaleza y evitando la revictimización de las víctimas que hayan 

palpado esos episodios traumáticos. 

5.5. Lo que ha sido satisfactorio de manera general en la realización de tu 

trabajo de titulación 

A lo largo de mi carrera profesional y personal, he reflexionado sobre lo que hace 

verdaderamente feliz a una persona, en mi caso una de los mejores sentimientos 

lo obtengo cuando tengo la oportunidad de aprender nuevas acepciones por medio 

de la evidencia observable, más aún cuando se trata de un tema totalmente 

subrepticio como la violencia filio parental, un fenómeno que por su esencia las 

victimas prefieren callar lo cual hasta un punto tiene su lógica deductiva, pues 

ningún padre o quien haga las veces quieren ver a su hijo/a tras las rejas o pasando 

por un proceso investigativo hasta que se llega a consecuencias fatales. 

Me siento satisfecho con los resultados del trabajo y con la propuesta del 

mismo, esto es que sea incorporada dentro de nuestro ordenamiento jurídico como 

una variación en la tipología de violencia contra la mujer y miembros del 
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núcleo familiar (violencia intrafamiliar) a efectos de crear los protocolos más 

idóneos en cuestión de prevención con una intervención célere y eficaz. 
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